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INFORME DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2005

(084 A 123)

ANTECEDENTE

El Acuerdo del Consejo General Nº CG01/2005, establece que la Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Administración, autorizarán en el ámbito de sus respectivas competencias, las adecuaciones al presupuesto siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto.

Con base en el Acuerdo Nº JGE24/2005 por el que se aprobaron los Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones Presupuestarias y derivado de la solicitud de diversas Unidades Responsables para adecuar su presupuesto a las necesidades reales de gasto, así como, para el cumplimiento eficiente de sus objetivos y metas, la Dirección Ejecutiva de Administración a través de la Dirección de Recursos Financieros, elaboró y promovió la autorización de cuarenta adecuaciones presupuestarias durante los meses de noviembre y diciembre del año 2005.
OBJETIVO

Se trata de treinta y seis adecuaciones compensadas que representan movimientos presupuestales por aproximadamente 60 millones de pesos; estas transferencias se derivan principalmente de las solicitudes de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como en menor proporción de otras unidades responsables. Se destacan por su costo las siguientes: 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
Ministraciones a las Juntas Locales y Distritales para cubrir el costo de operación y mantenimiento vehicular; el acondicionamiento a inmuebles de los Módulos de Atención Ciudadana; el reforzamiento de la Campaña Anual Intensa; acondicionamiento del Centro Metropolitano IFETEL; cubrir el costo de la plantilla eventual de: el Programa Nacional de Detección de Duplicados, de las Vocalías Distritales para actividades de notificación ciudadana y los Módulos de Atención Ciudadana, actividades de Visitador Domiciliario, el Programa de Verificación Nacional Muestral de las 32 entidades federativas, la conclusión del Centro de Cómputo y Resguardo Documental y la Coordinación de Actualización en Campo del Padrón Electoral,  entre otras.

Otras Unidades Responsables.

De la UNICOM para la adquisición de servidores para las Juntas Distritales y acondicionarlas con equipo informático para el próximo Proceso Electoral Federal.
De la COVE por la adecuación de las diversas unidades que participan en el Proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para la instrumentación de este Proyecto y para la operación de los Módulos Especiales para emigrantes.
De la DEOE para el anticipo del contrato con la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional para la elaboración del Líquido Indeleble que será utilizado en el Proceso Electoral Federal 2005-2006.
De la DEA para la adquisición 30 camionetas para la actualización del parque vehicular de las Juntas Locales y Distritales, servicio de vigilancia, entre otras.

De la DECEYEC por recursos destinados a la primera insaculación e impresión de Cartas de Notificación, Nombramientos y diversos reportes para la integración de las Mesas Directivas de Casilla.

Asimismo, se presentan cuatro ampliaciones líquidas equivalentes a 3.8 millones de pesos, las cuales incrementan el presupuesto original del Instituto por ingresos derivados de los Convenios de Apoyo y Colaboración celebrados con los Gobiernos de los Estados e Institutos Estatales Electorales y por los Productos y Aprovechamientos, estos recursos fueron debidamente registrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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